RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE MARZO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0002096 , E. 808/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al llamado N° 14/2012 convocado para el Suministro de Medicamentos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24.7.2013 no formuló observaciones a la adjudicación del llamado y cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según correspondiera, la intervención del gasto;
2) que consta Resolución Nº 6/14 de 22.1.2014 por la que se readjudica el ítem 138 a la firma Warner Lambert del Uruguay S.A., quién es la siguiente firma en el ranking de ofertas, para lo cual se recabó su conformidad, dada la comunicación de la firma adjudicataria originaria (Laboratorio Servimedic S.A.), quien renunció por el bajo nivel de adquisición del producto por parte de los centros licitantes;
3) que dicha readjudicación implica un incremento en la adjudicación de hasta $ 37.909 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado alcanza a la suma de                  $ 518:265.939;
CONSIDERANDO: lo establecido en el Artículo 163 de la Ley 18.172 de 31.8.2007;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2)  Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la desafectación de las sumas según el siguiente detalle: Administración de los Servicios de Salud del Estado $ 64.30406; Ministerio de Defensa Nacional    $ 32.152,03 y Ministerio del Interior $ 446,56;
3) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto según el siguiente detalle: Administración de los Servicios de Salud del Estado $ 89.460,20; Ministerio de Defensa Nacional $ 44.730,1 y Ministerio del Interior $ 621,25, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
4)  Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda; y
5)  Devolver las actuaciones.
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